
INFORME DE COMISARIO 

A los señores miembros del directorio y accionistas de: 

LEIMSAR S.A. 

1.- He revisado el Balance General adjunto de LEIMSAR S.A. al 31 de 
Diciembre del 2000, el Balance General es responsabilidad de la 
administración de la compañía. Mi responsabilidad es expresar una opinión 
sobre el Estado Financiero basado en mi revisión. 

2.- Mi revisión fue efectuada de acuerdo con norma de general aceptación. 
En mi opinión el Balance General, está acorde a los registros contables y 

presentan razonablemente la posición financiera de LEIMSAR S.A. al 31 de 
Diciembre del 2000 de conformidad con principios de contabilidad 
generalmente aceptados en el Ecuador y con las normas tributarias vigentes. 

ATENTAMENTE, 

Comisario 

 


